
Mü DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12407 ORDEN de 8 de mayo de 1880 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 133/ 
76, promovido por «Urbanizaciones V., S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 133/76, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid 
por «Urbanizaciones V., S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 6 de junio de 1972, se ha dictado, con fecha 25 de 
mayo de 1979, sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por la Abogacía del Estado, contra la sentencia de 
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, de fecha diez de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos de estimai' y estimamos en parte el 
interpuesto por "Urbanizaciones V., S. A.”, contra la referida 
sentencia, la cual parcialmente anulamos, en cuanto declaró 
la nulidad parcial de las resoluciones de la Delegación Pro
vincial de Industria de Madrid.de cinco de junio de mil nove
cientos setenta y dos y del Director general de Minas e In
dustrias de la Construcción de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco, relativa al expediente del per
miso de investigación "Colmenar”, número dos mil cuatrocien
tos ochenta y cuatro, en término de Colmenar Viejo, resolu
ciones que anulamos totalmente; todo ello sin la expresa con
dena en costas de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12408 ORDEN de 6 de mayo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo número 297/78, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima».

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-admini6trativo número 
297/78, interpuesto por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
contra resoluciones de este Ministerio de 15 de marzo de 1978 
y 7 de abril dé 1976, se ha dictado, con fecha 6 de febrero 
de 1979, por la Audiencia Territorial de Barcelona sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos él recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de la Entidad "Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.", contra la resolución de la Delegación de 
Industria de Lérida de fecha siete de abril de mil novecientos 
setenta y seis, y contra la de la Dirección General de Energía 
de quince de marzo de mil novecientos setenta y ocho, desesti- 
matorio. del recurso de alzada interpuesto contra aquéllas. Re
soluciones ambas que estimamos ser conformes a derecho, y no 
hacemos especial pronunciamiento respecto de las costas de este 
recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que ee llevará certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique Garcia-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12409 ORDEN de 6 de mayo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Albacete en el re
curso contencioso-administrativo número 298/78, 
promovido por «Hidroeléctrica Española, S. A.«.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administativo número 
298/78, interpuesto por «Hidroeléctrica Española, S. A.», contra

resoluciones de e6te Ministerio de 6 de septiembre y 19 de octu
bre de 1978, se ha dictado, con fecha 30 de noviembre de 1979, 
por la Audiencia Territorial de Albacete sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador don Francisco Pon- 
ce Riaza, en nombre y representación de "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.", contra las Resoluciones de la Dirección General 
de la Energía de 6eis de septiembre y diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho, que confirmaron otras de la 

! Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Murcia de treinta de enero y do6 de marzo dél mismo año, 
debemos declarar y declaramos nulas las mencionadas resolu-: 
ciones, por contrarias a derecho; debiendo declararse incompe
tente esta Sala para conocer del resto solicitado por la Entidad 
recurrente, todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencié, de la que se llevará certifi
cación a los autos originales, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prever 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1990.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12410 ORDEN de 6 de mayo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 921/77, 
promovido por doña Matilde Peñalosa Esteban In
fantes y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
921/77, interpuesto por doña Matilde Peñalosa Esteban-Infantes 
y otros, contra resolución de este Ministerio de 4 de julio de 
1977, se ha dictado con fecha 8 de febrero de 1979, por la Au
diencia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigúe:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por la representación procesal de doña Ma
tilde Peñalosa Esteban-Infantes y doña Carmen, doña Esperanza 
y don Angel Conde Peñalosa, frente a la Resolución de la Di
rección General de Minas e Industrias de la Construcción de 
cuatro de julio de mil novecientos setenta y siete, en cuanto 
confirmatoria en alzada de la de veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco de la Delegación Provincial de In
dustria de Toledo, por la que se desestimaron las oposiciones 
al otorgamiento del permiso de investigación número tres mil 
doscientos setenta y siete, "El Potoso". sobre, entre otras, la 
finca "La Teatina" de titularidad de aquéllos, debemos decla
rar y declaramos la conformidad a derecho de los aludidos 
acuerdos; sin expresa imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique Garcia-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12411 ORDEN de 6 de mayo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.139/77, 
promovido por don Francisco Basarán de la 
Fuente.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.139/77, interpuesto por don Francisco Basarán de la Fuente, 
contra resolución de este Ministerio de 30 de septiembre de 
1977, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1979, por la Audien
cia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:


